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" Por medio de 1.=-1  cuaI se desatan 
las impugnaciones mineras". 

El Director General de Cnrpor:esar, en uso de las facultades  
conferidas Por la ley 99 de1993 Y• 

Que mediante: acto administrativo No 194 del 30 He mayo del año en 
curso, se ordenó elcierre temporal de: unas minas. 

Que el Doctor ALVARO rRIALES BETANCOURT, identificado (=cm la 
C.C.No 972005 de Rar-r7ánT:I.J7illa v T.P.No 4¿,,20-4 del Minjuet.i..Cia, 
actuando en 1 nombre y representación de Carbones deLCaribes  S.A, 
solicitó revocar- el acto administrativo supra-dicho. El 
profesional del Derecho actua_en.vY.rtud de poder conferido por 
Alfredo - ISionzález Rubios  suplente del Presidente de la empresa 
• mencionada. . 

Que los arquentos del Doctor Criales Retanrourt, 'en ninguno de 
sus apartes desvirtuan los fundamentos que se tuvieron én cuenta' 
para ordenar el Cierre temporal de-  las Integrales 1 y II, 'tomo 
son, el incumplimiento delHPlan de Manejo Ambiental aprobado por 
Corpocesar por carecer de permiso para_efectuar .vertimientos 
sobre cuerpos de agua. Pese a lo anterior, el despacho debe 
indicar que • dentro del terMino de la impugnación, CARBONES DEL 
CARIBE S.A. tramitóy obtuvo permiso de vertimiento lo cual hace 
desaparecer las causales para el cierre de- sus minas, ya que han 
Obtenido-la autorización paa efectuar -el vertimiento y-con'ella 
entran a dar cumplimiento ..a.1 plan de manejo ambiental que tenían' 
aprobado. En consecuencia se-revocará el artículo noveno y  su 
parágrafo. 	 I • 
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Continuación Resolución por medio de la cual 
las Impuonaciones mineras, 

iDue.el Doctor JOSE -'gAFAEL ARAUJO NIGRINIS, portador de la C.C.No 
ici/47547  expedida en Dogotá 	f,;P:-... - No 49.1b4 del _Miniusticia.,= ----- 
.nt¿rahricrilIporlet--ado y manríatari o • eSpecial -dP Carbon 	- 171  
Andes, á.A,-  carbOandeS, solicitó repos.d.ción. de -la 	 la 
resOlución No 194.. del 30 de mayo de 1995. n en subsidio en lo 
conCerniente. __a 	~t'esa Mencionada, • espeCialmente - en . el 
Artí.culn Décimo SeqbnOn que ordena el cierre temporal de la Mina 
-La Oírtnria T. T T 

reCurrPntP, Tte.- 911.--.115nnó el derecho. de • defensa. y de 
Cr 	de .... nrueba 	Carhoande.=., q.A. Manifiesta, _ ,que los 
desCargos fueron presentados -dentro del térMino,.. pur vía fax. En.. 
torho a ello cabe.. decir, que en .el expediente Contenedor de la 

actúación . sólo Mi3ita.  ur{  eGccr fp al leciado:a la Cnrpnraci ¿In , -el 
día.. 18 de mayo de 1995, un dí después de haberse vencido 
tárMino para la recepción de los descargos„ Tal como se dijo en 
la resolución hoy 'recurrida, " Además de ser • extemporáneos no 
acreditan si mencionado permiso de vprfimientO". 	Frente a la,==• 

razones de converdencia económica y social que esgrime el 
recOrrente, el-  despacho debe -  indicarls,,-qUe 	 legal 
de Corpocesar, ejer-cer su carácter de máxima autoridad ambiental 
y cbmo tal, poSee el deber de exioir el permiso de vertimiento 
conSanrado en las . prescripciones de los decretos 1594 de 1984 y 

154.1.de.  1978, de manera especial en su-articulo 213. La solicitud 

de inspección ocular., no en¿Lken-t-Fá —régpaldo-  legal-  al -- tenor d•• 
Canon 56 del C.CA, _por tratarse de un recurso de reposición, 
cuya obligación es IresolverlOB 	 Dé• igual m;:..--(nera- • se debe 
decir, que el objeto a probar en esta litis, es la existencia O 
no 	permiso,, - para lo cual no es procedente una inspección 
n r"U'l 
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Continuación Resolución por medio de la cual se desatan 
las impugnaciones mineras. 

Finalmente cabe manifestar, que el acta de compromiso reseñada 
por el imnugnador, en nada Se refiere al diligenciamiento del 
permiso •de vertimiento. 	 •el memorialista, - que•el:permiso 
sólo podía sOlicitarse 1tha vez se construyeran las laditnas (-1;=,  
sedimentación 	 respectiva, lo cual carece de asidero 
real, por cuanto las_únidas exigencias _planteadas por Corooresar 
para- tramitar un •permiso dé vertimiento- se encuentran -  en los 

	

. 	. 	. 
artJculns-213 .riG:?1 decreto 1541,  de 9 17Ñ y 105 del -decretn 1594. de 
1984. Pese a todo lo sealado:es menester indicar, que la empresa 
tramitó.. y obtúvn su pérmiso de vertimiento, lo cual,.al.  
que con' CARBOES• DEL. CARBE-40.4-,,,i-hace-d(asanarecer-lás-•causales 
de cierre de Da mina. 	ES dedir, se obtuvo el permiso .y. con ello 
se a ca~ 	 iHkr3n-,,,,d On F.1- • • dli3]- PI-Pul-de-~lej Ambien 	• - Se 
revocará el ár441.7.:Itio 	gol -scin y su parágrafo. • , 

Que el recursO interpuesto pór MARCOS ELIAS ARDILA VEGA, posee - fecha 	de ret'ibo 	el. 4:.-de 	julio, lo 	ni:al configura Su 
extemporaneidad. De - igual•Manera carece de prw,Setación personal. 
En consecuenc.i¡a el recurso de - Carbones Ardila Hurtado y Cía Ltda, 
se rechazará-  (¡Art 53 del C.CA.) 

Que RICHARD MAY CABRERA, obrando como Director de Proyecto y en 
virtud de poder conferido pnr Jaime Olivella reledón, presentó 
recurso de reposición en torno a la decisión adoptada para la 
empresa.  Carbones Sororia Ltda. Este recurso será *eChazado al.  
amparo de los artículos 52H y 53 del C.C.A, al no haberse 
presentado directamente por el representante Legal de la empresa, 
o por medio de Apoderado debidamente constituido, .- Es Menester 
indicar,. que .Por mandato del 	 35 del decreto_156.de_197.1, 
no se requiere sér AboOado'-. - ipara actuar ante las - autoridades 
administrativas, ^ pero si'seiConstituye mandatario-,- éste deberá 
ser Abogado inscrito". En ljrl'caso sub-exámine, el señor May 
Cabrera, no há acreditado ta] ¡calidad. 
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Continuación Resolución por medio de lacual se (it.=kn 
las impugnaciones mineras« 

4 
Que oficiosamente la Corporación .revoCara lo decidido para las 
minas: Villa Sonia y Cerro Largo,_ por haber obtenido aprobación de 
su Plan de Manejo AmSi.ental.: 	Para tramitar el permiso de 
vertimiento se les otoyi-oara un plazo. 	La revocación procede al 

—amoaro__del articulo 69 del. 

á 

Que el señor JORGE RICARDO SANCHEZ (mina jers) se limitó a 
presentar un,escrito, .solicitando el otorgamiento de un nuevo 
Plazo para-presentar - el Plan de Manei? Ambiental, 8 la.• :.- cual-no 
accederá la Corporación POI--  haber .e..,liStido desde 1991 ( cuando 
Lorpocesar 	1-nrmulo lOs lineamientos - -det- -plan) 	-el1....Tí.e.,mpn 
suficiente.  para.  :cuMplil'r esta actividad, Además el escrito -.  se 
allegó de manera extemporánea y c'areria !dé preSentación perSonai-. 
El recurso se rechazará 

- 
Que el Doctor ALVARO CRIALES BETANCOURT .0-1- 11J1--,n1 del Derecho, 
cuya identificación ya se reportó en considerando 
impetró recurso 	de reposición 	en nombre 	de la Cooperativa 
Integral 	 y Minera "COagrominera". Señala la 
impugnación, que esta Cooperativa, " no cuenta con.•los recursos 
económicos ni con un; equipo de tércnicos especializados que 
permitan la elaboración de un Plan de Manejo Ambiental"„ Este 
argumento no es de recibo para la Corporación, ya que los 
titulares mineros, deben involucar el manejo ambiental dentro de 
los costos del prOyectC-i. La inspección ocular tzlli.ritda no es 
procedente al amparo del articulo 56 del C.C.A. Pese a _lo 
anotadot-Coagrominera-presentó y-obtuvo-aprobación-de-su_plan_de_ 
manejo ambiental.. Fsfonnst-i+uy 	indiscutible voluntad de. 

-cumplimiento ambientalj y .  enconsecuencia - se .- le-  otorgará• - un 
ts2,rmino para tramitar 9.0 permiso de verltimiento. 
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Continuación Resolución por medio de la cual 
las impugnaciones mineras. 
-------------------- 

desatan 

Que'el Doctor ALVARO CRIALES BETANCOURT., actuando esta vez, COMO 

Apoderado de Quilson Aquilar,,' Antonio Maurc. Reales, Alessio 
Mazzanti Thiault, Jaime 015vella 	y Volima .A73arros, solicitó 
revocar la resolución No 194 del 30 de mayo de 1995. Indica el 
ilustre profesional recurrente, que " Carbones!del Caribe, S.A, 
presentó a nombre.  de las mineras el Plan de Manejo Ambiental en 
el cual especifica las activid+des ambientales que desarrollará 
en las mineras integradas". En'. torno a ello 	cabe decir, que 
estas Mineras al 'igual que Liljurdes Daza de -i:l.aiazar obtuvieron 
-aprobación de -ski.- plan de manejo ambiental, 	por la voluntad de.  
cumpliminento,.se:»tOrgará un liplazO.Para trárair su Permiso de 
vertimiento. Le orden • de cierre se-revoca.-- 

Que el el Doctor .AVIER E. TRILLOS M, identificado 17.011- laC.C.No 
79154307-de liSaqüen y T.P.No -  4'.;;;651 del MilTju..47.icia-ij --  obrando •en•--
calidad de aOoderado especial del Cnnsorcio Minero Unido, S.A, 
impetró recurso (-je reposición' .es; Lontra del ac11...o adm.j.ni7otrativo ,  • 
aquí mencionado. .- 

• 
Señala .  el impugnador, que 91 Consorcio cuenta con un plan 
integral `de 'Manejo ambiental, -lo :cual es- cierto y por este 
motivo, ninguna • imputadión se 1e hizO a la em0-esa. El cierre de 
la mina se ordenó, por la rarlencia del permiso de vertimiento. 
Este fue obtenido recientementk,  y motiva ja desaparición de la 
causal de cierre. 

nue HUGO TAMAY0 AGUDELO en calidad de Gerente de NORCARECN, S.A, 
se dirigió a Corpocesar, mediante escrito recibido el día il de 
julio de 1995 y carente de presentación personal. Tal escrito es 
extemporáneo y al no haberse 1  presentado perSonalmente como lo 

indica el canon 5J2 del C.C.A, deberá rechazarse conforme lo 
indica el - articulo-53-  del-CórUioantes-mencionadb. 

; ,• 
OfíCidSaMente y en ".,/irtudriel ¡Drii-tripin de efídaria consagrado en : 
el artículo 3 del C.C.A. 	La.Corporación enilra a análilar 	la 
situación de las minas denominadas Las Maoaritas- y la Hondonada 
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Continuación Resolución por medio de la cual 
las impugnaciones míne,ras. 

_e desatan 

     

     

4 
Al ,revisar el expediente 096794 se tiene que• el plan de manejo 
ambiental presentadp . por CarbOnes del Norte Ltda., 	rnbiifs toda 
la zona del contrato No 031~92 y lo que anteriormente se dividía 
en tres minas ( La Divisa, 	Margarita y La Hondonada), hoy es 
un solo proyecto conoc ido cc"o L a Divisa, el; cual cuenta con un 
plan de manejo ambiental aprobado. 

Fn cnnecuencia Las Margaritas 	La Hondonadaya no existen COMO 
minas independiente y la declisión 	adnptada,en torno a ellas se 
evorara. Parael_ proyecto LaDivisa se concederá un término a 

-r ft 

 Oue La Corporadión ha considerado la voluntad de cumplimiento de 
quienes han obtenido aprobación, de su plan da •manejo ambiental y_. 
por•-  ello.  les-  concederá-Un termino-• para •trapitar- - su__ permiso -de — 
vertimiento.- 	A quienes no han obtenido aprobación de su plan de 
Manembiental—se—les-mntelldrá-la-nrden 	 —• 

R 

ARTICULO PRIMERO : Revocar los art4culns No  evo,  y su paránrafo; 
Decimo Segundo y su parágrafo; Decimo Siex'to y su parágrafo, 
Decimo Primero Y su paranafo': Cuarto y sia -OaradrafOlOüinto y su 
parágrafo; Decimo Cuarto y su paránrafo; Decimo Septimo y su 
paraorafo Decimo Tercero y 	parágrafo; Segundo y su parágrafo; 
_Tercero y su parágrafo; D?-.9cimo Quintoy Su parágrafo de la 
Resolución No— 194-_riel 30 de 

I  
ARTICULO SEGUNDO : Re,Chazar 	la inpuiTtnaciclnes presentadas por 
rARBONEg ARDILA HURTADO Y CIA LTDA.; CARBONE.S SoRORTA LTDA; JORGE 
RICARDO SANCHEZ Y CARBONES DEL NORTE DEL CESAR S.A. "NORCARBON 
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Continuación Resolución por medio de la cual se desaten 
las inpugnai-ionesminera=,. 

110 	ARTICULO TERCERO i Se 'confirman los artículos Primero y su 
bát;.-ánralnl. 	 Octavo y 
9.112-prágrfOrD1,i_,,fZiM0 y su: paragrafoll..DetiMd'Octavo V''.Eu-- Oarágrafo 

Novenn .'de la Resi-cluciAn No. 194 bel :30 de mayo 1995. 

ARTICULO CUARTO: 	Por haber obtenido a 3 rohauión de su Plan de 
MITIej.0 Amhip,n1, _Carbones dej Norte dtel Cesar 	Quilson 
AgUilar; Antonio Mauro Reles1,1 Coanromineí-a; Carbones 	niinebro 
Ltda.-F.Lourdes-Daa.  de-.-.51ala7arli-Carbones1 Sororia Ltda,7 y'YOliMa 
Barros deben presen4ar-  aft:nrpnc'esar dentro de los quince días 
hábiles siguientes a_ 	ejecutnria be • esté proveido, 	la 
correspondiente sOlicitüd de permiso .de vertimiento con los 

exigidos en lbs artículos 217' 	214. del Decreto 1541 
de 1978 y 105 del derretr-, H.1594 de 1984. ! 

! 

4, ARTICULO QUINTO: Reconocer personería para ejercer la 
representación procesal de Carbones del Caribe, SAI'Cooperativa 
Tnteqral Agropecuaria y Minera, "Coagrominera"p Quilson Aguilar; 
Antonio Mauro Reales, A10,.sio Maz7anti Thiault; Jaime Olivella Y , 
Yolima Barros 	al Doctor Alvaro Criales Betancourt, en los 
términos y condkciones deilos poderes a él extendidos. 

ARTICULO SEXTO : R.frnnnr-pr-  'personería para ejercer la 
representación de CarboneS de los Andes, 	, " Carboandes, S.A", 
al Doctor José Rafael 'Araújo NigríniS, en los términos y 
conriír-iones del mandato otorgado. 
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04 SET 1995 
Continuación ResOluciÓn por medio de la cual so desatan 
las impugnaciones mineras. 

ARTICULO SEPTIMn Rernnor,=,r HIP2rsoner.l.a ,para .P'..jencRr la 
representación pl;ocesal del Consorcio Minero Unido, - S.A, al 
Doctor Javier E ¡Trillos M 	P=r1 ».os térmjnns y condiciones del 
poder presentado 

ARTICULO OCTAVO: ,ontrEt lo - resueito•noprorede -,p-insp:InIreturso por 
111-11.1.6ntai-Eé adtácia 	via gubeHlatáva. 

1:CILJESt-E: Y 

:IDE,. 0 4 Ski 1995 en V..e.upar, a 

(Copia) Ori2inal Firniadd 
eAugusb 	r-r2 atallteni 

ItlaZt't 5 FI G111,.1EIZA4 

CORPOCESAR1 

J%) ekch,rn  
e, 971e4 

ar11141 
SE 

 
 (,› Lidny,1 

OLMER ENRIQIIOg4141:M. CARDENAS 
Secretario Generar Aj

i:GreUS,TtO,rES_CALO  

 a
NA MONTERO 

- 	tzenerl 

jA0F/Ana B. 
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